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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Resumen de Asamblea General Ordinaria en Güímar, a 29 de enero de 2022 
 

 

Reunidos en Asamblea General Ordinaria convocada y celebrada en fecha, previa a su 

publicación en la Web del Club Náutico ya que por motivos sanitarios y recomendaciones del 

Ministerio de Sanidad se celebra de manera NO presencial, tal como fue comunicado.  

 

Se informa a los socios del orden del día de la Asamblea convocada, publicándose en la 

Web las cuentas, memoria explicativa, presupuesto del ejercicio 2022 y acta de la Asamblea 

anterior. 

 

Habida cuenta que no se puede realizar de forma presencial cómo se ha venido haciendo 

en ocasiones anteriores por la limitación preceptiva de aforo de 30 personas, se votará en una urna 

ubicada en la sede del Club, el mismo sábado 29 de enero de 2022 en horario de 09:00 a 

17:00horas. 

 

El Secretario del Club Náutico Puertito de Güímar constituye la mesa de votaciones 

quedando operativa en todo momento por un Directivo y una administrativa para efectuar la 

votación de la aprobación de los puntos del orden del día. 

 

Se constituye la mesa electoral constituida por los socios a continuación relacionados: 

 

 En calidad de Presidente, D. Carlos Ruiman Díaz Trujillo -  Socio 342 

 En calidad de Secretario, D. José Carlos Mejuto Parras -  Socio 1983 

 En calidad de vocal, D. Carlos E. Bastarrica Bello -  Socio 1109 

 En calidad de suplente Presidente, D. Luis Miguel González García -  Socio 1924 

En calidad de interventores: 

 José Ángel Moreno González -  Socio 3026 

 Blanca Rosa Rosado Peña -  Socio 969 

 Juan Ignacio Castro González-  Socio 2157 

se presentan las siguientes candidaturas encabezadas por: 

 

 Candidatura nº 1: D. José Miguel Morín Hernández 

 Candidatura nº 2: D. Carlos Romero Limiñana 

 Candidatura nº 3: D. Miguel Ángel Castro Rodríguez 

 

Se procede a la Votación sobre los puntos, levantándose acta correspondiente de los votos 

emitidos. 

 

Posteriormente se realiza el recuento de los votos a los puntos del orden del día, 

levantando acta el Secretario de todo lo actuado y declarado en la Asamblea y se publica su  

 

 

contenido y resultado en la Página Web del Club para garantizar el conocimiento de la 

misma a todos los socios. Quedando como sigue: 
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CERTIFICACION DEL ACTA DE LA VOTACIÓN 

 

.  

Siendo las 17:00 horas del día 29 de enero del 2022 y dando por finalizado el acto de votación es 

por lo que Certifico la votación resultante: 
 

   

     * El recuento de votos ha sido de 409, de los cuales 1 ha sido nulo, 9 en blanco y los restantes 

399 votos quedan de la siguiente manera: - 

 

 

1.-  Acta de la Asamblea General Extraordinaria anterior y aprobación.   

               

                   SI: -  355                             NO: -   509                   ABSTENCIÓN: -  118    

 

 

2.-  Memoria Explicativa de la gestión de la Junta Directiva, durante el año 2021 y aceptación si 

procede. 

  

                   SI: -  346                           NO: -   513                     ABSTENCIÓN: -  113 

 

3.-  Balance de Situación y Cuenta de Explotación del año 2021 y aprobación si procede. 

 

                  SI: -  345                          NO: -   512                        ABSTENCIÓN: -  116 

 

5.- Presupuestos Generales de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 2022 y aprobación si procede. 

 

                    SI: -  348                          NO: -   508                   ABSTENCIÓN: -  119  

Nota: en los puntos 1. 2. 3. Y 5. Hay votos donde se ha votado a un punto solamente. Es correcto, 

pues el Socio puede votar al punto que desee. No implica tener la papeleta cumplimentada en su 

totalidad. 

 

EL SECRETARIO,                
                                  
 

CERTIFICACION FINAL DEL ACTA ELECTORAL 

 

 

7.- Elección del nuevo Presidente para el bienio 2022 – 2023. 

 
Votos Candidatura nº 1: 127 votos 

Votos Candidatura nº 2: 344 votos 

Votos Candidatura nº 3: 512 votos 

Votos en blanco: 10 votos 

Votos nulos: 0 votos 

 

Total, de votos: 993 

 


